
ACTA No. 259-TCE-2015 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

TR!BUN,4t. CON1"f!"tCiOSO 
ELECTORA.!. DEL ECUADOR 

Aprobada en sesión del 
Pleno de 22 de diciembre de 
2015, sin observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los quince días del mes de septiembre de dos mil 
quince, a las doce horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se 
reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Miguel 
Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y como 
Secretario actúa el Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General, quien ha dejado 
constancia de que existe el quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las Actas de las sesiones ordinaria No. 253, de 28 
de julio de 2015; y, extraordinarias Nos. 249, de 21 de julio de 2015; 250, de 22 de 
julio de 2015; 251, de 23 de julio de 2015; 252, de 24 de julio de 2015; 254, de 30 
de julio de 2015; 255, de 12 de agosto de 2015; 256, de 17 de agosto de 2015; y, 
257, de 7 de septiembre de 2015; 

2. Informe sobre recortes al Presupuesto del Tribunal Contencioso Electoral 2015; y, 

3. Varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIA 
No. 253, DE 28 DE JULIO DE 2015; Y, EXTRAORDINARIAS Nos. 249, DE 21 DE JULIO 
DE 2015; 250, DE 22 DE JULIO DE 2015; 251, DE 23 DE JULIO DE 2015; 252, DE 24 
DE JULIO DE 2015; 254, DE 30 DE JULIO DE 2015; 255, DE 12 DE AGOSTO DE 2015; 
256, DE 17 DE AGOSTO DE 2015; Y, 257, DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, adopta, por unanimidad, las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 409-15-09-2015: Aprobar, sin obseNaciones, las Actas de las sesiones 
extraordinarias Nos. 249, de 21 de julio de 2015; 250, de 22 de julio de 2015, con la 
abstención del doctor Miguel Pérez Astudillo, por no haber estado presente en la sesión; 
251, de 23 de julio de 2015; 252, de 24 de julio de 2015, con la abstención de la abogada 
Angelina Veloz Bonilla, por no haber estado presente en la sesión; 256, de 17 de agosto 
de 2015, con la abstención de la doctora Patricia Zambrano Villacrés, por no haber estado 
presente en la sesión; y, 257, de 7 de septiembre de 2015. 

RESOLUCIÓN No. 410-15-09-2015: Aprobar, sin observaciones, las Actas de las sesiones 
ordinaria No. 253, de 28 de julio de 2015; y, extraordinarias Nos. 254, de 30 de julio dj; 
2015; y, 255, de 12 de agosto de 2015, con la abstención del doctor Miguel Pérez 
Astudillo, por no haber estado presente en la sesión. 
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SEGUNDO PUNTO.-

TCE 
T~!OUNAi.. CONTE,.C\OSD 
;SLECTORAl OE-- ECiJADOP. 

INFORME SOBRE RECORTES AL PRESUPUESTO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL 2015. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, informa que tiene la 
disposición del Ministerio de Finanzas a fin de efectuar un recorte presupuestario, por lo 
que solicita al Pleno autorizar el ingreso del doctor Luis Buenaño Orozco, Director 
Administrativo Financiero, para que informe a las señoras Juezas y señores Jueces al 
respecto. 

Ingresa a la Sala de Pleno el señor doctor Luis Buenaño Orozco Director Administrativo 
Financiero y el señor Presidente del Tribunal, propone al Pleno suspender por unos 
minutos la presente sesión para que pueda organizar la información para conocimiento de 
las señoras juezas y señores jueces. Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, 
resuelve acoger la propuesta presenta por el señor Presidente del Tribunal y suspende por 
cinco minutos la presente sesión. 

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MARTES 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los quince días del mes de septiembre de dos mil 
quince, a las doce horas con dieciséis minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reinstala el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo 
González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor 
doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y como 
Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal, quien 
ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para reinstalar la presente 
sesión. 

Una vez reinstalada la presente sesión, el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal, concede la palabra al doctor Luis Buenaño Orozco, Director 
Administrativo Financiero, a fin de que explique a las señoras Juezas y señores Jueces del 
Tribunal respecto de la disposición del Ministerio de Finanzas. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, manifiesta que el 
Ministerio de Finanzas durante el mes de septiembre de 2015 se encuentra realizando 
recortes al presupuesto del Tribunal Contencioso Electoral. Indica que el 5 de septiembre 
de 2015 el Ministerio de Finanzas registró una posible disminución en el presupuesto de 
viáticos por USD 10.715 y capacitación por USO 7.500, pero luego de las gestiones 
realizadas no se concretó la disminución de USO 18.215; posteriormente, el 1 O de 
septiembre de 2015, se recortó del presupuesto del Tribunal Contencioso Electoral USO 
7.500 que corresponde al rubro de capacitación. 

Al respecto, el señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta 
que dado el recorte a este rubro las capacitaciones deberán ser gratuitas, por lo que 
agradece a la doctora Patricia Zambrano Villacrés por su apoyo en la realización del Taller 
de Sensibilidad sobre Género y la participación de las señoras Juezas y señores Jueces. 
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El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, indica que el 12 
de septiembre de 2015 se ha realizado una posible modificación al presupuesto del 
Organismo de USD 228.631, lo que afecta a todas las remuneraciones del Tribunal pero 
no a la nómina en total, es decir, el Ministerio de Finanzas está garantizando el pago de 
sueldos pero lo que afecta es a la nueva estructura que se aprobará en los próximos días 
por el Ministerio del Trabajo, sin las modificaciones sugeridas por el Pleno del Organismo, 
lo que implica que una vez aprobada la nueva estructura de la institución éste quedará 
pendiente por falta de presupuesto. Asimismo, se hace una disminución a los rubros de 
horas extras y vacaciones lo que afecta al normal desarrollo actual del personal del 
Tribunal, al efecto, a los señores choferes se les podrá pagar horas extras pero en un 
número limitado. En cuanto al tema de vacaciones, se disminuyó USD 18.446 sólo en 
despacho de Jueces, lo que implica que las servidoras y servidores deberán tomar las 
vacaciones. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, considera pertinente 
consultar a la Unidad de Talento Humano en cuanto a las vacaciones de las servidoras y 
servidores del Tribunal. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, indica que hará 
las gestiones en el Ministerio de Finanzas para explicarles que la disminución del 
presupuesto afecta a las actividades de la Institución, procurando ver cuál es el valor que 
el Tribunal podría incorporar como un mínimo para la estructura, es decir, si se aprueba la 
nueva estructura cuánto podría tener previsto el Organismo para la implementación de los 
cargos necesarios; si el Ministerio lo ve correcto habría una menor disminución, pero si no 
están de acuerdo habría la disminución en su totalidad, por lo que elaborará un informe 
técnico al respecto. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, considera que la 
información es clara y que hay situaciones que se encuentran fuera del control de la 
institución por lo que agradece las gestiones que se puedan realizar para tratar de 
solventar las actividades del Organismo; sin embargo, cabe recordar al Ministerio de 
Finanzas que el Tribunal requiere de ciertos rubros para poder ejecutar las labores 
esenciales de las señoras juezas y señores jueces. 

A la consulta de la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, respecto 
de si el Tribunal contará con presupuesto para contratar personal, tomando en 
consideración que el Organismo se declaró en periodo contencioso electoral, el señor 
doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, manifiesta que la 
Constitución de la República del Ecuador ampara al Tribunal para tener los recursos 
necesarios para que en época electoral cuente con los mismos para salir adelante, todo 
dependerá que se ajusten los manejos fiscales y que las prioridades del país vayan 
saliendo. 

La señorita abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, reitera la necesidad de 
que el área correspondiente haga un análisis y entregue la información al señor Presidente 
del Tribunal, respecto de la situación de Jueces, Directivos, servidoras y servidores del 
Tribunal, en cuanto a vacaciones y posteriormente se haga conocer a las señoras Juezas 
y señores Jueces, para de esta manera cumplir con lo que el Ministerio está requiriendo. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, considera que la información 
otorgada por el señor Director Administrativo Financiero ha sido clara y que en cuanto a la 
declaratoria de periodo electoral sólo queda realizar las gestiones necesarias e inclusive 
acudir a las autoridades competentes para que se respete lo que dispone la Constitución, 
tomando en consideración que en periodo electoral siempre habrá la necesidad de 
contratar más personal. 
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TERCER PUNTO.-

VARIOS. 

SECRf:TARJA GENER.·\1. TCE 
TRIBUNAl CONTENCIOSO 
ElECTORAl OEt. ECUADOR 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que en 
diciembre de 2014, se remitió a las señoras Juezas y señores Jueces un Instructivo para la 
suscripción y ejecución de convenios de cooperación interinstitucional entre el Tribunal 
Contencioso Electoral y personas jurídicas de derecho público y privado, nacionales e 
internacionales, por lo que solicita al señor Secretario General se remita un nuevo ejemplar 
para las señoras juezas y señores jueces a fin de que puedan revisarlo para ser tratado en 
una próxima sesión de Pleno. 

Asimismo, manifiesta que se firmó un convenio con el Consejo Nacional de la Judicatura 
para que el Tribunal pueda contar con pasantes, por lo que han solicitado a las Unidades y 
despachos informen si necesitan o no contar con ellos y cuántos requieren para sus 
actividades. El Consejo de la Judicatura se encargará de cancelar todos los haberes que 
correspondan y al final de la pasantía cada despacho deberá elaborar un informe 
sustentado que servirá para que el pasante posteriormente se pueda graduar. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor Presidente 
agradece por la p icipación a los señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral y 
clausura la sesión las doce horas con cincuenta y dos minutos. 

Dr. Patrici~ B 
PRESIDENT 
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